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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenadolo siguiente: 
EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 
DECRETAN: 

Arto. 19-Al Arto. 14 de la Ley Orgá­
nica de Municipalidades se agrega el si­
guiente inciso: «60 Los que hubiesen ma­
nejado fondos mu1;icipa\P.s, sin estar fini­
quitadas sus cuentas, 

Art. 29.-La presente Ley empezará a 
regir desde su publicación en La Gaceta. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara del Senado- Managua, D. N., 9 
de julio de 1 935 . 

José D. Estrada, 
S. P. 

P4 6/o R. Jiménez, Alberto Gómez, 
s. s. s. s .. 

Al Poder Ejecutivo - Cámara de Di­
putados.-Managua, D. N., 10 de julio 
de 1935, 

S. Rizo G., 
D. P. 

/. A.nt. Bonilla 
D, S. ' 

J. /),/, .Sandino, 
D. S. 

y Anexos, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 
DECRETAN: 

Arto. 19-Crease un nuevo departamen­
to en la parte norte del actual Chontales, 
el cual se formará con todos los munici­
pios comprendidos dentro del Distrito 
Electoral de Boaco, más las poblaciones de 
C1moapa y San Lorenzo y sus respectivas 
comprensiones. 

Art9 29-Los límites del nuevo Depar­
tamento serán por el Norte y Oeste, los 
mismos del actual Departamento de Chon­
tales; por el Sur, el Lago de Nicaragua; y 
por el Este, la línea que por este rumbo 
marca la jurisdicción de los municipios de 
San Lorenzo y Camoapa. 

Art9 3<;> El nuevo Departamento · se 
llamará Departamento de Boaco, y tendrá 
por _cabet:erá la ciudad de Boaco, en el 
Municipio del mismo nombre. 

Arto. 49-El Registro Público del De­
partamento de Boaco se formará trasladan­
do Íntegramente a nuevos libros los asien­
tos relativos a derechos, personas, etc., que 
están inscritos en el Registro Público de 
Chontales y pertenezcan a la jurisdicción 
del que se crea por esta ley. 

Art9 59-El Distrito Judicial de B::iaco 
tendrá la misma cemprensión del Departa­
mento que por esta ley se crea. 

Art9 69-La circunscripción electoral de 
los Departamentos será la siguiente: 

a)-El Departamento de Cbontalas com• 
prenderá: -Dos distritos electorales a sa­
ber: 

El Distrito de Juigalpa que comprenda 
las poblaciones y actual ·comprensión de 
ese Distrito, excluyendo las poblaciones de 
Camoapa y San Lorenzo con su~ respecti-
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vos cantones electoralrs de:Camoapa <?rien-l . CAMARA DE DIPUTADOS 
tal, Camo~pa Original y Suplementario, El,~==·· 
Tesorero, Masigue, San Lorenzo Originai 

I 
Cuadr.-igé.sima t(rcera ses1011 ordinaria de 

y Suplementario y San Ildefonso que pa- la Cámara de Dipntados en su v1ges1rn0 
san a formar parte del Departamento de tercer peri0do constitucional, celebrada 
Boaco, y el Distrito de Acoyapa que com- en la ciudad de Managua a las ocho de 
prenderá lo que hasta ahora ha forma•.lo la mañana del día martes cinco de mar. 
los Distritos electorale» de Acoyapa y San zo de 1935. 
Carlos. Presidencia del Dip. Dr. Sirntón Rizo 

b)--EI Departamento de Boaco, com- Gadea asistido de los Secretarios Dipufa. 
prenderá dos . Distritos electorales, a sa• dos Dr. Edmundo López y Dr. Juan B. 
her: Briceño, primero y segundo respectiva. 

El Distrito de Boaco con la comprensión mente. 
del Distrito uctual del mismo nombre, ex- Concurrieren arlemás los Dips~ Abea, 
cepto la población de Teustt>pe que pasa a Ortega Agui lar, Martínez Barrios, Reye,, 
formar parte del Distrito de Camoapa Y Lovo, Cárrienas, Guerrero C., Salazor, Ra­
el Distrito de C~moapa que comprenderá mírez z., Noguera Gómez, Sc:villa Sacasa, 
las poblaciones de Carnoapa, San Lorenzo Callejas, Sotelo, , Castel Ión, Bonilla, Cerna, 
y Teustepe. :\leza, Hodgson, Juárez R., Argüello Gil, 

Art9 79-No habrá ninguna alteración Argüello (Augusto), Mayorg.i. Guerrero, 
en les actuales Diputados y Senadores del Pasos M ontiel, Ocón, Sandi no (José Ma­
Departamento de Chontales, pero cuando I nuel), Sánchez (Fra1;cisc0), Sánch;:z (Ed­
deba procedsrse a su respectiva reposición, muado) y Murillo. 
se hará de acuerdo con las modificaciones 1 _ Se abrió la sesión, 
Introducidas en la presente ley para su 2--Ful leída y aprobada el acta de la 
respectiva circunscripción, y conforme a sesión anterior. 
las disposiciones que para su 'cumplimien- 1 3-Fué leída y puesta.a di~cusión en 
to dicte oportunamente el Consejo Nacio-. s<'gunco debate una iniciativa del Senado 
na! de Elecciones. 1 tenrliente a fijar normas especiales para la 

Art9 89~Vótas~ la suma de Ciento O-¡ tramitación de inic~ativas de Gracia que 
chent:i. y Cuatro Cordobas mensu:¡les para¡ 110 provengan dd Ejecutivo. 
el pago de los funcionarios y empleados t Suficientemente discutida en lo general 
del Nu:vo Departamento de Boaco duran-¡ fué puesta a ":otación y se aprobó así co­t: el fno fiscal _de 1935 a 1936 _Y se auto-

1 
mo en lo particular, con una reforma he­

riza a, Poder E1ecut1vo para fiJar 1~ fed1e · cha al Art: 19, sustituyendo la frase. 
en que la presente ley debe cumplirse en e , ••• toda solicitud particular .... , 
cuanto a la_ organización de los nuevos por ésta otra: < • , •• toda solicitud de 
Departamentos. gracia •... , , a moción del Dip •. Dr. 

Art9 99-Esta ley empezará a regir des- Pasos Montiel. 
de su publica,;ión en La Gaceta. Por sugerencia dPl Dip. Dr. Abea se 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- nombró una Comisión para que pase al 
mara del Senado - Managua, D. N., 1 2 Senado a proponer las reformas hecha a la 
de julio de 1935. iniciativa en cuestión, siendo designados 

José D. Estrada, para este fin los Dips. Drs. Brenes Jar• 
S. P. quín y Abea. . 

Leonidas S. Mena, 
s. s. 

Alberto Gómez, Por iniciativa del Dip. Floripe fué ins-
S. S. truída la rt::forida Comisión para que al 

Al Poder Ejecntivo:-Cámara de Dipu­
tados. -Managua, D. N., 16 de· julio 
de i935. 

rr,ismo tiempo invite al Senado a formar 
Pleno y conocer de un veto del Ejecutivo 
puesto en el decreto del Legislativo por el 
cual se ordena que las tesorerías municipales 
y de Beneficencia pasen a ser controladas por 

f. Anto. Bonilla, 
D. S. 

S. Rizo G., 
D. P. 

J. M .s d . el Supremo Tribunal de Cuentas. . . an 11zo, , 
S 4-Fue aprobada en lo particular, en 

D. · l D' segundo debate, una iniciativa de 1p, 
PorTanto:-EJECUTESE -Managua, D.N., Bonilla tendiente a restituir al Ivlunicipio 

Casa Presidencial, diez y ocho de julio de Camoapa varios poblados que actual· 
de mil novecientos treinta Y cinco. mente pertenecen a la jurisdicción mu!1ici-

JUAN B. SACASA. pal de Comalapa, en el Departamento de 
J. IR.TAS, 

Ministro de la Gobernación 
y Anexos. 

Chontales. 
5-Fué puesto ·a discusión en lo partí• 

cular, en segundo debate, el Contrato Le­
fevre. 

Los Dips. Urcuyo y Castellón hicieroP 
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moción para que fuera rechazado el Con-

to Lefevre tomando en cuenta que ha tra 
sido objeto tfo acalora

1
do d:hate ,iesrh 

1
1a 

terior Legislatura o mismo que en a 
an d . 1 sen te, reforman o sust:i.ncia m"!I! t~ su 
~~jeto, de tal modo que del primit_ivo Ccn­
trato casi nada queda en su ese,ncia, y to-

ando en cuenta que la mayona del pu~-
111 • ' d 1 blo nicaragüense m1rana con agra o a 
irnprobación de este Contrato y siendo 
¡los Reprcsent:intes de ese pueblo, que 

e . 1 , 
tal cosa siente y piensa, o mas opn:_tuno 

·es rechazarlo, y pu~da enton~es el EJ,~cu­
tivo formular otro Contrato a1ustaJo a las 
normas de justici~, de conveniencia na;i? 
nal, así como, dentr.o ciel m:uco del Cud1-
go de Mi nena. . . _. 

El Dip. Dr. PasrJs M•mt1el hizo mcJc1on 
para que se suspenda la disensión del Con­
trato Ld,wre y pase nuevamente a una 
Comisión para que Jo estudie! como ha 
quedado r?fJrn:a fo, vea si hay contr;d~c­
ciones, antrnomi;1s y se avoqu,~ con e, Sr. 
Ministro de Fomento, con el repi-esentantP. 
del señor Lefevre, y en fin, con quien a 
bien tenga para que nos recomiende un 
contrato en forma debida y una iniciativa 

-de ley general de explotación de arenas 
auríferas. 

Dips. Floripe, Argüello Gil, Pasos Mon• 
tiel, Sevilla Sacasa y BonilJa. 

6-El Dip. Dr. Brenes Jarquín informó 
que la Comisión de que el forma parte, es­
tuvo en el Senado y que ese Honorab!e 
Cuerpo aceptó formar Pleno a cuyo fi:1 lle­
gará en breve. 

7-Se suspendió la ses10n porque llegó 
el Senado a formar Congreso Pleno. 

8-Se reanudó la sesión. 
9- Se levantó la sesión. 

Edmundo López, 
D. S. 

S. Rizo G., 
D. P. 

fuan B. B1 iceño, 
D. S. 

N ota:-El acta anterior· fue reco11sidera­
da a moción del Dip. Murillo en el punto 
don le dice que fue aprotada una mocton 
del Dip, Dr. Argüello Gil,' por la que se 
SL?Sµeride la discusión del Contrato Lefe­
vre y se nombra una Comisión que formu­
le un proyecto de ley reglamentaria de 
concesiones mineras y redacte el Contrato 
Lefevre conforme las normas de esa ley 
reglamentaria. 

PODER EJECUTIVO 

El Dip. Dr. Rizo Gaclea elijo que la mo- Go~ernación y Anexos 
ci6n de los Dips. Urcuyo y Castellón y la•--~~---------------­
del Dio. Dr. Pasos Montiel, guardan mu­
cho co';-¡tacto y perfectamente pueden ser 
refundidas en una s012. 

Las mociones aludidas fueron objeto de 
prolong-ada discu!.liÓn alternando en ella 
los Díps. U rcuyo, Pasos Montiel, López, 
Salazar, Murillo, Noguera Gómez, Caste­
llón, Bonilla, Guerrero C., Floripe, Rizo 
Gádea, Argüello Gil, Borgen hijo, Sevilla 
Sacasa, Cárdenas, Mayorga (José vV.). 

El D1p. Dr. Argüello Gil haciendo uso 
nuevamente de la palabra dijo que como 
muy bien l<J ha expuesto el Dip. Dr. Ri­
zo Gadea, son refundibles en Uila sola las 
mociones de los Dips. Urcuyo y Castellón, 
Y la del Dip. Dr. Pasos Montiel. Que se­
gún lo tiene entendido, lo más convenien­
te sería suspender la discusión del Contra­
to Lefevre y que se nombre una Comisión 
que formule un proyecto d!>• ley y de re­
glamentación que establezca disposiciones 
sobre l;.s cl;isea ele trdb,1jos que contiene 
la concesión Lefevre, y elavore el contrato 
de conformidad con dicha ley y reglamen­
to, en cuyo sentido hizo formal moción, 
m3.nifestando que abrigaba la confianza de 
que les Dips. Urcuyo, Castellón y Pasos 
Mo,ntiel aceptarían su moción. 

Snficientemente discutida la moción del 
Dio. Dr. Argüello Gil fue puesta a votación 
nominal siendo aprobada. 

.E:I. Dip. Presidente anunció que la Co­
llllsion acordada .queda int~grada por los 

Plan de Arbitrios del Municipit> de San Jorge 
(Continoa-2¡ 

Art. 5.-Destace. Por el de una 
res en la población o su juris­
diccir>n para el consumo público 

Y pcr el de un cerdo 
Destazadores,_ matrícula 
Dispensa de edictos matrimonia­

les, el que la solicite 
Declaración de ido11eiclad, para 
cualquier efecto legal, el que la 
solicite 

Depósitos de g-,solina, kerosine o 
combustibles con más de veinte 
c&jls. o más de diez barriles, 
mtnsualmante 

De¡.:ósltos de animales de asta o 
casco, el que lo reciba como tal, 
¡ngará por cada uno 

Art. 6 -Espectáculos públicos. Por 
cada _función de marom21.s, cines, 
veladas, zarzuelas, etc., que co-
bren veinte centavos o menos 
por la entrada de primera clase 

Sí cobraren más de veinte centa-
vos 

Cuando tales funciones sean en 
beneficio de algún fondo de ca­
ridad u orn_ato, no, pagarán im-
puesto, 

Los que exhiban en las 
nimales, o fenómenos, 
por cada día 

calles a­
pagarán 

0.20 

1.00 

0,25_ 

0.50 

050 

0.50 

J,00 

- 15 
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Embargo, preventivo o ejecutivo, 
el que lo so!icite, acompañará 
una b'Jlcta de 

Art. ¡.-Fábricas e Industrias: De 
cemento, hielo, curtidores de pie­
les, por su instalación 

Y mensualmente 
De aguas gaseosas, paletas y con­

fiterías, al instalarse 
Y mensualmente 
De almidón, aceites, espejos, pin­

turas, artículos ahulados o de 
caucho, al instalarse 

Y mensualmente, mientras estén 
trabajando 

De tejas o larlrillos de barro, ma­
trícula 

Y mensualmente, mientras estén 
trabajando 

De cigarrillos o purns a máquina, 
· al instalarse 
Y mensualmente 
De jabón o velas esteáricas, al 

instalarse 
Y mensualmente 
De jabón negro, mensualmente 
De nruebles finos, mensualmente 
Fotografías, mensualmente 
Las fotografías ambulantes de ex­

traña jurisdicción, por cada día 
de permanencia 

Fierros o marcas de herrar, ma­
trícula 

Y permiso para hacerlos 
Fianza de guardar paz, el que sea 

obligacio a rendirla 
Fianza de la haz, el que la soli­

cite 
Art. 8-Hoteles, por su instala­

ción 

Y mensualmente 

Hortalizas, cientro de la población 
✓ mensuelmente 
Art. 9~Juegos de gallos y lote­

ría, se rematarán en el mejor 
postor y en subasta pública, en 
diciembre de cada año. 

El encargado de la cancha de ga­
llos, pagará además mensual­
mente 

· Los demás jue5os permitidos, son 
los señalados en el Art. 51 Poi. 
y el Alcalde cobrará según la 
importancia y I ucro de ellos. 

Art. 10-Lecherías, por cada pues­
to de ventas de leche, pagarán 
mensualmente 

Art. 11-Matrícu!as. De automóvi­
les de comercio o parliculares 

De camiones o camionetas de· co­
mercio o particulares 

De coches de comercio y particu­
lares 

o 25 

2.50 
o 80 

2.00 
0.80 

o.So 

2 50 

0.80 

3.00 

0.80 
0-25 

0.25 

0.40 

o. 15 

0.23 

o 40 

o.6'J 

l.00 

0.20 

o. 15 

1,00 

De carretas, carretones, 
tas y bicicletas 

Pipas y tanques que 
agua del lago para la 
blica 

motocicle-

extraigan 
venta pú-

De embarcaciones de más de diez 
toneladas 

De embarcaciones de diez o menos 
toneladas 

Maderds. El que ocupe las cos­
tas de esta jurisdicción con made­
ras, pagará el impuesto siguiente: 

Trozas, cacia una 
Pilares, horcones. soleras, varas 
cada una 

Leña roll i1-a, la cortada o el fle­
te de leña rajada 

Maderas para la exportación, la to­
nelada 

Tablas, tablones, tabloncillos o al­
fajías, la docena, ya sea que se 
introduzcan o salgan 

Reglas, el centendr o fracción 
Mercaderías. Por cada 100 kilos 
o fracción de mercaderías o ¡.iro­
ductos extranjeros o del país que 
se introduzcan por cualquier vía, 

pagarán 
Por C'lda cien kilos o fracción 

de artículos o productos que se 
exporten de la comprensión y que 
no vayan directamente fuera del 
país pagarán 

Molinos. Para moler maiz, trigo, 
etc., movidos por cualquier fuer­
za motriz, mensualmente, mientras 
estén trabajando 

Máquinas traga níkeles, men­
sualmente, cada una 

Art. 1 2-:- Pirotécnicos, mensual­
mente, mientras estén trabajan­
do 

Pesquería. Los que se de::liquen 
al negocio de la pesca, pagarán 
mensualmente 

Palcos o chinamos, por el metro 
lineal para construirlos en el tiem­
po de ferias 

Panoramas o exhibiciones análo­
gos, cada noche 

Piso. Todo vehículo que trafique 
en las calles de la población, aun­
que fuere de extraña jurisdic­
ción, si es cciche, coche fúnebre, 
carreta, carretón o pipa, pagarán 
diariamente 

Si fuere automovil, camión o c.i­
mioneta 

Art. 13-Restaurantes o casas de 
huéspedes, mensualmente 

Refresquerías, mensualmente 
Y en tiempo de ferias, diaria-
ment1~ 

1.50 Reposterías, mensualmente 

2,00 

0.05 

0.02 

0,02 

0,10 

0.03. 

0.05 

2.00 

O.JO 

0.10 

0.05 

0.10 

0.40 

o.za 

0.05 
o.io 



- LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL '1301 

-=--=--- --------------~-------------------
Rótulos, adheridos a los edificios 

mensm,lmente 
y volados hacia la calle, mensual• 

mente 
Los anuncios fijados en lugares 

públicos o que atraviesen la ca­
lle, mensualmente 

Reconocimiento, de hijos ilegíti­
mos, c.:da.uno 

Rifas. Pn:.vio pern,iso de la au­
toridad competente, y siempre 
que no sean en beneficio de al­
gún fondo de caridad u ornato, 
pagarán el ~ o/o sobre el valor de 
la cosa en rtfa. 

Art. 14-Solares abiertos o sola­
les encadas y sin edificación, en 
el radio central, mensualmente 

Art. 1 5-Trapiches. Movidos por 
cualquier fuerza motriz y ubica­
dos en el radio de la población, 
mensualmente mientras estén tra­
bajando 

Movidos por fuerza de sangre, 
ubicados en el radio de la po­
blación, mensualmente mientras 
estén trabajando 

Trillos, para arroz, café, etc. ubi­
cados en el radio de la pobla­
ción, al instalarse 

Y mensualmente, mientras estén 
trabajando 

Títulos Supletorios, acompañarán 
a la solicitud una boleta de 

Tramos, por el uso de cada tra­
mo en el rastro público mensual­
mente 

Los arrendatarios de tramos en 
el rastro, están obligados a man­
tenerlos en completo a~eo, y en 
caso contrario, pa~arán cada vez 

T('nerías, de dos o más pilas, men­
sualmente 

Tipografías, al establecerse 
Y mensualmente 

-Talabarterías, que trabajen cuatro 
oficiales o más, pagarán mensual-

o. 10 

o. 15 

• 0.25 

.. 

0.05 

1.00 

2.00 

0.80 

1.00 

0.25 

1.00 

2.00 

0.25 

mente 0.50 
(Continuará) 

Hacienda y Crédito Pútllco 

N9 150 

El Presidente de la Repú ':>lica, 
Acuerda: 

Mandar pagar en la Tesorería General, al 
señor Pedro Jiménez, con imputación a la 
cuenta especial Recargos Aduaneros Ley 
de 21 de Febrero de 1929, 29 semestre 

l 1933/34>. la cantidad de veintiséis córdo­
bas y cuarenta centavos ((1:26.40), que le 
corresponde por 120 horas de trabajo ex­
traordinario ejecutado de orden del señor 
,~inisterio de I¡acienda preparan<;fo elle-

ques en abono a las sumas reconocidas en 
reclamos menores de mil córdobas, falla­
dos por la Comisión de R.Pclamaciones; 
siendo la hora reconocida a ~ o. 2 2 y to­
mando por base el sueldo de ('f 40.00. Se 
adjunta a la correspondiente orden de pago, 
recibo del interesado . 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 2 de marzo de 1934 - Sacasa___: 
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público-Salv. 
Guerrero M. 

N9 155 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Mandar pagar en Tesorerí:i General, al 

Sr. Arturo Aguilar Navas, con imputación 
a la cuenta especial <Recargos Aduaneros 
-Ley de 2 1 de febrero de t 929, 29 se• 
mestre 1933-34>, la suma de veinticuatro 
córdobas treinta centavos ((f 24.30), valor 
de su sueldo devengado del 1 2 al 28 de . 
febrero, como empleado del 1\1.inisterio de 
Hacienda, en la sección de Reclamaciones 
a razón de ~ 40.00 mensuales, según reci­
bo que se acompaña a la orden de pago. 
Este acuerdo deja sin efecto el i>I' <;> 148 de 
2 de Marzo corriente sobre d mismo pago. 

Comuníquese-Casa Presidencial - Ma­
nagua, 5 de marzo de 1934 - Saca­
sa - El Secretario de Hacienda y Crédi­
to Público.-Salv. Gu..:rrero M. 

N9 156 
El Presidente de la Repúb!ica, 

Acuerda: 
Mandar pagar en la Tesorería General, 

con cargo a la cuenta Imprevistos A. P: 
29 Semestre 1933-34, al Sr. Samuel Toru­
ño V., Pagador de la Imprenta Nacional, 
la suma de ochenta y nueve córdobas diez 
cantavos ((f 89. 10) para atender"al pago de 
los tipógrafos q,1e trabajan en la impresión 
de la Memoria del Ministerio de Hacienda, 
correspondiente a las semanas comprendi­
das el 22 y el 27 de enero, 29 de enero y 
3 de febrero y 5 y 10 de febrero de 1934, 
según nóminas que se acomp1ñan a la res­
pectiva orden de pago. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana• 
gua, 6 de Marzo de 1934.-Sacasa - El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Cré:iito Público-Salv. Gue­
rrero M. 

PARA LA PUBLICACION DE AVISOS 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Supremo Tribunal de Caentas, el dupli­
cado o duplicados de las piezas que deseen publi­
car, pues la D1recció11 de este Diario no les dará 
curso mientras el Tribunal no comunique la recer,­
ción de dicbos duplicados, con los timbres fiscales 
de ley. 
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Para la República: 
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Para el Exterior: 
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Por una página, quince córdobas. 

Recaudación General de Aduanas 

República de Nicaragua 
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Circular Administrativa 
N9 219 

Julio 12 de 1935. 

IM.PUESTO DE MUELLAJE EN 
NACASCOLO 

Señores Administradorei ele Aduana: 
1-Para su conccimiento y demás fines 

se )es tr.iscríbe el decreto legislativo de 
26 de junio de 1935, publicaelo en La Ga­
ceta N 9 1 50 del 1 o de julio corriente, cu­
yo texto es el siguiente: 

Art. 19-Créase un impuesto de diez 
((J 0_10) y dos ((i: 0.02) centavos de cór­
doba para cada pasajero o bulto respecti­
vamente, con las excep-:iones de ley, que 
entren o salgan de la Repúb1ica, por el 
puerto de Nacascolo, haga uso o no del 
muelle nacional de dicho puerto. 

Art. 29-El impuesto a que se refiere el 
Arto. anterior, lo hará efectivo la Recau­
dación General de Aduanas y será ínverti­
do exclusivamente por el Rec,.udador elel 
ramo, en mejoras y mantenimícnto del 
referido puerto de Nacascolo, con la debi 
da aprobación del Ejecutivo. 

Art. 39-Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en «La Gaceta>. 

Art. 2-EI Guarda Aduanero de Nacas­
colo principiará inmediatamente a cobrar 
el impuesto mencíonado. 

El Recaudador General de Aduanas 
y Miembro ele la Alta Comisión, 

IRVING A. LINDBERG. ... .:. . .. 

Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. Managua 
cinco de junio de 11111 novecientos treinticinco. La~ 
tres de la tarde. 

Examina'da la presente reclamación introducida a 
esta oficina por los Srr.s. J. L. Griffith & C9 a no1n­
bre y· en representación del Sr. Daniel Prego, del 
comercio de Granada, 

'Resulta: 
El 28 de agosto de 1933 se presentaron los recla­

mantes ante el Recaudador General de Aduanas, ma, 
nifeslando que en póliza Ng 5989 de la Aduana de 
Corinto ~e les había cobrado el impuesto de 6 
ctvos., por cada kilo de sebo extranjero establecido 
por ley de 3 de junio de 1932 sobre el pes:l bruto 
del•artícnlo en vez de haber s;do sobre el peso ne­
to, y al 111is1110 tiempo pedían que se les devolviera 
la cantidad pagada demás. El Recaudador General 
ce Aduanas denegó la solicitud en vista de que la 
ley no indica sobre que p~so debe cobrarse el im­
puesto y de que los derechos aduaneros qne señala 
la Tarifa para dicho artículo y todos los demás im, 
puestos se cobran sobre el peso bruto. El 24 de 
noviembre del mismo año los reclamantes se pre­
sentaron a este Tribunal haciendo la misma peti, 
ción, argumentando que la ley quiso gravar única­
mente el sebo y no el envase. 

Considerando: 
Que la ley de 17 de julio de 1934, 'al aclarar la 

de 27 de mayo de 1933, establece que el impuesto 
de seis centavos sobre el kilo de sebo extranjero no 
manufacturado se cobrará sobre el peso bruto. 

Que la Aduana cobró ese impuesto sobre el peso 
bruto del artículo importado de conformidad con 
circular del Recaudador General de Aduanas del 30 
de j11nio de 1933, 11 cual ha sido tácit1,mente con­
firnuda por el decreto de 17 de julio de 1934 citado. 

Que siendo este último decreto aclaratorio del de 
27 de mayo de 1933, debe considerarse incorporado 
a aqntl. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, oído la opinión 

fiscal y corridos los demás trámites leg~les., con apo­
yo_ en el Art. 1.:32 dé la Ley Reglamentaria del Tri• 
banal de Cuentas de 15 de diciembre de 1899. 

Resuelve 
Declarar sin lugar !a prcsmte rechmación. 
Notifíquesc y publíquese en La Gaceta-M. Bor• 

ge h.-A. Gonzá ez, ':irio. 
Es conforme, Managua, 14 de junio de-1935-A. 

González, Srio. 

CARTELES 

TITlJLOS SUPLETORIOS 
No 1176 

La señora Leandra Muñoz viuda de Z1mora soli• 
cita título s11pletorío casa y solar situados en esta 
villa que lindan: Oriente, solar Juana Méndez; Po­
niente, calle en medio, casa y solar de Autolín No­
voa; Norte, solar Antonia Bustamante y Sur, calle 
en medio, casa y solar Claudia Zrn1brnna. 

Quien pretenda derecho, opóngas.: término de ley. 
Juzgado Local, El Realejo, seis de junio de mil 

novecientos tn:inticinco-A. R. Somarríba, Srio. 
929 3 3 

No 1179 
Bernabé Urbina, solicita· extendérsele títn;o s•1ple­

t0rio finca rústica, dos manzanas cJbida, cultivada 
en parte, chagüite, cercac!a, situada v,11lc C0fradías, 
así: Oriente, Concepción Mernbreño; Poniente, flo· 
rencia Acevedo; Norte, Catarina Reyes; Sur, Merce-
des Uómez. · 

Q11ien pretenda derechos, opóngase término ley, 



No 1190 
D n Bartolomé flores, solicita título supletorio ca• 
t º·~s once varas, esquinada, dentro ~olar cuaren• 

9.ª .~l·v;ras cuadradas, lindando; Orientr, solar Pa­
titre Guzmán• Occidente, casa Dámaso flores, , me-· 
bdlo do c. ali/ Norte, solar Juana Espinosa; Sur, casa 

1an · ' . ¡- itante calle mterpuesta. 
so Húbola' compra doña Gre¡;oria Burgos v. de Tre­

. -10 y estímala cuarenta cordobas. mm .. 
Oyense opos1c1ones. 
uzgaáo Lo~al Civil! San Jos_é de lo~ Remates, ~a­

tn!ce junio ~111 11ovec1ent?s treinta y cmco-Zacanas 
Duarte 1<am1rez, Secretario. 937 3 3 

No 1198 
Bartola Lara solicita título supletorio de una casa 

y solar en el c~ntón SJnta_Rosa de esta ciudad. _co11 
los siguientes linderos: Oriente, solar y casa D1on1• 

5
¡0 Talavera, cerca de ~lambre de por medio, hoy 

Abraham Alvarado; Poniente, casa de Teresa Ubau, 
hoy Abelardo Mejía; Norte, solar <le la casa cura:! y 
sur, solar de An~ela Núñez, hoy Mercedes Torren­
tes calle en medio. 

Adquirió el inmueble de Eva y Alejandra Rodrí­
guez y lo estima en cuarenta C?rdobas., _ 

Quien crea tener derecho, opongase termmo legal. 
Dado Juzgado Local Civil, Nandaime, diez y nue­

ve de junio mil novecientos treinta y cinco-]. Sinf. 
Alemán U., Srio. 944 3 3 

No 1199 
Carmen Castillo solicita título supletorio de un so­

lar que mide veinticinco varas por cada uno de sus 
cuatro lados, un pozo vertiente y una casa pajiza de 
ocho varas de largo y una cocina de tejas sobre 
horcones del mismo largo, en el cantón San Juan 
esta ciudad, dentro siguientes linderos: Norte, po­
treros d0ña Agripita Morales viuda de Aragón; Sur, 
solar de f..faría Rosales, calle en medio; Oriente, so­
lar de José Ruiz y Poniente, solar Margarita l<uiz. 

Estima el predio en veinte córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase forma y tér­

mino legal. 
Dad<? Jt!zgado Local Civil, Nandaime, diez y nue­

ve de ¡111110 de mil novecientos treinta y cinco-]. 
Sinf. Alemán, Srio. 945 3 3 

No 1209 
• Mat}a Teresa Torres de Arosteguí pide título su­
pletorio casa solar situado<, ciudad Sauce superficie 
solar quinientas noventa varas c11adrada

1

s· casa ca­
ñón ~iecís_éis varas frente calle, corredor,' y media­
guas_ 111tenores, linderos comunes: Oriente Norte 
predio Germán Sequeir2; Poniente, predio 'Emeli n~ 
Pastora; Sur, mediando calle, predio herederos Pe­
dro Joaquín Pastora. 

Valor cien córdobas. 
Sépalo públicos fines legales. 
Juzgado_ Civil Distrito, León, veintiséis de junio 

mil novecientos treinticinco-Raúl Argüello W., Srio. 
955 3 3 

No 1270 
fu_staquio Guido, preséntó,e ante esta autoridad 

~o icitando que se le extienda título supletorio de 

t n sobla
1 
r urbano situado en la calle Mercedes de es-

a po · · po ~c1on de treinta y dos varas de norte a sur, 
lin~::et~ta ~aras de oriente a poniente, bajo estos 
pro i ºJ· Onent_e: calle de Buenos Aires; Poni~nte, 
N ~ e ad de fehx Alvarado y la de Amelía Rtvas; 
Amor 

1
~• ~~lle de Buenos Aires y Sur, propiedad de 

e ra n.tvas. 
Vale v · t -Victor Chetn e cordobas, lo obtuvo por compra a 

vam amorro, carece de nombre, número y gra• en. 

Quien quiera o ponerse preséntese dentro t~rmino 
de ley. 

Juzgodo Local Civil, San Jorge, Riva3 a las dos 
de la tarde del día seis de julio de mil novecientos 
treinta y cinco-José J. Ramírez A.-Marcelino Ca• 
jina, Srio. 999 3 2 

No 1271 
Bnnabé Ruiz viuda Torrente pide título supleto­

rio finca urbana situada cant<'>n Las Piedras, cinco 
manzanas, contiene casa habitación, tejas sobre hor­
cones, doce varJs marco, dos corredores, frutales, 
chagüite, dentro siguiantes linderos: Oriente, Merce­
des Larios, testamentaría José Lemes; Norte, misma 
Mercedes Larios, Leandro Espinoss; Poniente calle; 
Sur, José Jérez Aranda, Mariano Tenorio. ' . 

Vale, ciento cincuenta córdob11s. 
Quien quiera oponerse, ocurra esta oficina, térmi­

no treinta diai. 
_Secretar!a Juzgado Civil Distrito, Rivas ocho julio 

mil novecientos treinticinco-Julián E. Vanegas, Srio. 
1000 3 2 

, No 1274 
Delfina Avendaña sÓlicita titulo supletorio casa 

solar situado San Juan del Sur, estos linderos: Nor• 
te, Erasmo Morice calle en medio; Sur, Gregario 
Mora; Poniente, Plácido Marítnez; Oriente, Baltazar 
Chavarría. 

Para oponerse hágase dentro treinta días. 
Dado Juzgado Distrito Civil, Rivas, dos julio mil 

novedentos treinticinco-Greg. Téllez, Srio. 
1002 3 2 

No 1349 
Ceferina, Nemesia, Lorenza y María Adriána Gar­

cía, oficios domésticos y Valentín Matey García, agri­
cultor, mayores, vecinos Telpaneca, piden título su­
pletorio, una finca seis manzanas, sin cercas, culli• 
vada seis mil árboles café cosechero, mal ,estado, 
ubicada terreno ejidal, valle Achote, jurisdicción Tel­
panaca, que hubieron como herederos difunto pa• 
dre Julio García y compra mil árboles que hizo la 
primera a Gabriela González y Gregario López Gon­
zález, valorada cien córdobas, linda: Oriente y Sur, 
cafetales sucesión Vicente Mercado y Mónica Polan­
co; Occidente, cafetales Mónica y Daniel Polanco; 
Norte, cafetales Cecilio Matey, Isidro Hernández. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
. Juzgado Distrito Ministerio ley, Somoto, nueve ju• 

ho mil novecientos treinticiuco-Trinidad Pineda-
Juan A. Aguilera, Srio. 1068 3 l 

AVISO 
Aviso al público que en esta fecha he sido auto• 

rizado por la Corte Suprema de Justicia para cartu­
lar en este bienio Cobro conforme aranceles con 
la diferencia que donde dice pesos debe leerse cór­
dobas. 

Managua, veinticuatro de julio de mil novecientos 
treinta y cinco - V. Pérez Balladares, Notario Públi-
co. 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No 1353 

José Angel Padilla, éomo cesionario de Víctor 
Manuel Cajina pide se le declare hen:dero de bie­
nes que dejó felipa de los Angeles Cajina, hija del 
último. Indica como bienes, casa y solar esta ciu­
d_ad limitada: 9riente, propiedad Isabel Roque; Oc­
cidente, propiedad Carmen Montes; Norte, propie­
dad Rosaura Cermeño; Sur, propiedad Luz Angéli­
ca Cermeño. 

Quien quiera oponerse hágalo dentro ocho dias. 
Juzgado Distrito, Matagalpa, dieciocho julio mil 

novecientos treinticinco-José M. Espinosa-]. An-
gel Rizo, Srio. 1070 1 
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TERRENOS NACIONALES 
No 1216 

José Amador, mayor, ·vindo, 2gric11ltor, vecino de 
Muyinuy, denuncia a título gratuito, un lote de -~e­
rreno nacional, de cincuenta hectáreas de extens1on 
propio 1nra ganadería y agricult~1ra, en el lugar Las 
Pavas, jurisdicción Muy11111y, !111Ja11do: :\!orle, pro• 
piedad de Celestino Reyes; Sur, camino para Los 
Encuentros de Olama; Oriente, Quebrada Seca; Po• 
niente, propiedad de Audilia Molina. 

Oyen se oposiciones_ legales. . • . 
Jefatura Política y Subdelegac1on de liac1enda, Ma­

tagalra, vrinlisés junio mil 11ovecientos tr~inticinco 
-Salv. Cuadra 0.-f. Arturo Mendoza, Srio. 

960 3 3 

No 1344 
Juan francisco CastilÍ~>,_ _mayor de_ eda~, casado, 

agricultor y de este dorn1cil10 denuncia a titulo ooe• 
roso doscientas hectáreas de terreno nacional, B11!­
Bul abajo jurisdicción Matiguás este departamento, 
limitado: Oriente, posesión Felipe Espinosa, r(o _Bul­
Bnl en medio; Occidente, posesión sucesures Sinfo­
roso López; Norte, posesión Ana Mendoza y Sur, 
posesión de· Martín Urbina. 

üyense orosiciones legales y citase a los señores 
Pedro Celestino florian, Santos López, Martín Ur• 
bi11a y francisco González Carazo como poseedores 
de una parte del terreno. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacien1a, 
Matagalpa, quince de julio de mil no~e_cientos trein­
tq y cinco-Salv. Cuadra G., Jefe Polit1co-f. Artu-
ro Mendoza, Secretario. 1062 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
No 1207 

J. Abe! Valladares, m'ayor, saltero, . _111i11ero; este 
domicilio en sn nombre y representac1011 J 11lian Ló­
pez Alfara, mayor, casado, vecino Totogalpa y_ del 
ingeniero francisco Carlos Ameli nckx, nac1onalidad 
Belga, soltero, resi<:1ente Ma~agua, pr<;se!1tó_se -~enun­
ciando nna veta m111eral aunfera, en ¡unsd1cc1on To­
togalpa, zona mineral Cuje, cerro conocido nómbran­
la San Antonio, límitada: Norte, SJg11asc3; Sur, que­
brada Palo Blanco; Este, mina vieja Unión; Oeste, 
Ceiba, piden concedélcs nna per1enencia. 

Quien considérese ig11al o me¡or derecho presén-
tese oponiéndose término ley. . . 

Juzgado Distrito Mina_s, . S_ornoto, ~1~z y nueve JU 
nio mil novecientos treinllcinco-Trn11dad Pineda-
Juan A. Aguilera, Srio. 953 3 3 

REMATfS 
No 1340 

Este Juzgado dos tarde treinta juli_o e_nt~~nte re1:1a• 
taráse lote terreno ubic:ido esta J1Ir1Sd1cc1on, limita­
do: Oriente Norte, camino a Matagalpa¡ Occidente, 
terreno nacional: Sur ca111ino para Esq11ip11las. Eje­
cución Cornelio Zei~dón contra comunidad indige• 
11a, valorado cuarenta córdobas. 

Oyense post11ras. . . . . . . 
Juzgado Local, l\luy Muy, veinticinco ¡11mo mil 

novecientos treinticinco-Agustín V1jd b.-Libarato 
J. Sá nchez, Sri o. I 058 3 3 

. No 1341 
Motivo partición bienes e11 sucec_i~n de G~e~oria 

Rayo, quien fue mayor, casada, of~c10s domest1cos, 
vecina de Sébaco, a diez de la manana, ocho agos 
to, próxilllo entrante, subastaráse ~n este Juz~ado, 
un solar en calle San Felipe esta ciudad con linde­
ros y dimenciones así: Norte, pr?piedad de Juan 
Peña con treinta varas¡ Sur, calle 111terp·,1esta, pro• 
pied¡d de francisca de Rodrígu~z _Y Félix Pedro 
Aráuz con treinticuatro varas vemtmna pulgadas; 
OrienÍe, propiedad de Marí_a Tijerino _de Méndez, 
con cincuentidós varas; Poniente, propiedad de Eu­
doro Mantilla, con cincuentidós varas, veinte pulga• 

das, hay en él una casa cañón, quince varas largo 
seis anche> corredor al interior y un bajareque. ' 

Valorad¿ solar ciento cincuenta córdobas y casa 
ciento cincuenta córdobas. Total: trescientos córdo-
bas. Oyense posturas. . . . . . 

Juzgado Partición, Ma!agalpa, d1ec1s1ete 1uho mil 
novecientos treinticinco-Modesto R. Vargas, J ucz 
Partidor-R- M. Centeno, Secretario. 1059 3 3 

No 1343 
En esta ciudad, ofici"na del suscrito, tres tarde 

quince agosto entrante, remat?r~se finca rústica ubf. 
cada llapo, compuesta setent1cmco_ 1!1anzanas, c_on 
teniendo veinticinco mil cafetos limitada especial, 
mente asi: Oriente, propiedad Olayo Herrera; Occi­
dente, propiedad Eduviges Gonzá!ez; Norte, propie­
dad francisco Rivera; Sur, propiedad Socorro Her. 
nández. Esta finca está plantada dentro dos dere­
chos tierra. Uno el sitio llapo, jurisdicción San Ra­
món, limitado: Orienie, propiedad Ciriaco Cantare­
ro; Occidente, terreno Juan Pablo Mendoza; Norte, 
terreno Trinidad Tijerino; Sur,· propi~dad Rosa Ouz. 
mán. Derecho en terreno limitado; Oriente, h1cien, 
da Santa Margarita; Occidente, Norte, Sur, krreno 
nacional. 

Véndese por no admitir cómoda división entre 
herederos está valorada mil doscientos córdobas. . 

Admítense postores. 
Juzgado Partición, sucesión Vicente Hernández, 

Mataga!pa, quince julio mil n_ovecientos treinticinco 
-Andrés A. Lanza, Juez Part1dor-S. Lanzas. Secre-
tario. 1061 3 3 

Ne;> 1345 
Cuatro tarde veintidós enero próximo, rematarán­

se derechos paterno Juan Cruz Vado, ej~cución Olí· 
lia Cruz, en inmueble barrio Los Cruces esta juris• 
dicción, valorada seiscientos veinte córdobas. . 

Secretaría Juzgado Local, villa Santa Teresa, julio 
diecinueve de 111il novecientos treinlicinco-Refael · 
Palacios Palacios, Srio. 1063 3 3 

No 1351 
Tres tarde cinco agosto próximo remataráse lote 

terreno cuarto manzana, en tsta jurisdicción, limita• 
do: Oriente, Amalia Mendez; Poniente, Sur, Pablo 
Ampié; Norte, Eustaquio Velázquez. 

Ejecución Uli5es Urbina contra herederos Juan 
francisco García. 
• Ovense posturas legales: 

Juzgado Local, San Marcos, veinte ju1ío mil nove-
cientos treinticinco-R. Zurita, Srio. 1069 3 1 

CITACION DE PROCESADOS 
Ne;> 1331 

Por segunda vez cito emplazo al procesado Eula• 
lio Campos'. de calidades ignoradas para que denlro 
del término de quince dias comparezca a este Juz• 
¡,¡ado, a defenderse en la causa que se le signe por 
el delito de lesiones que cometió en la perrn·na d:I 
señor Abraham Bravo, mayor de edad, soltero, agn· 
cultor y del domicilio de Santa Lucía, bajo los aper· 
cibimientos de someter la causa al conocimiento del 
tribunal de jurados y ·de que la sentencia que en 
su contra se dicte surta los mismos efectos como 
si estuviese presente, si no cumple. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga• 
ción que tienen de capturar a dicho delincuente Y 
a los particulares 11 de denunciar el lugar donde se • 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen, ~oa• 
co, diez y siete de julio de mil novecientos treinta 
y cinco-Gonzalo Marenco G.-José N. figueroa, 
Srio. 

Es conforme, Boaco, diecisiete de julio de mil no­
vecientos treinta y cinco-Corregido-de-N-vale- · 
Testado-N-No vale-Mamerto E, Mena, Srio. 

356 1 




